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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., tres (03) de Noviembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 
Proceso No 11001400305520200001600 

 

Incorpórese a los autos las respuestas remitidas por las entidades bancarias BBVA 

y BANCOLOMBIA y póngase en conocimiento de la parte acota para los fines 

que haya lugar. En igual sentido, agréguese la certificación laboral aportada por 

el Consorcio Salud el 06 de julio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Eht 
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